
DECRETO (H.C.M.)   Nº    605
VISTO:

El expediente CO-0062-00724887-5 (PC) – Adj. CO-0062-00001738-4 (N), y;

CONSIDERANDO:
Que,  tal  como lo  expresa el  fundamento  del  proyecto,  debemos legislar  para 

garantizar el  cumplimiento del derecho a ser diferente,  promoviendo la eliminación de 

obstáculos que impidan el pleno desarrollo de las personas.

Que,  la  discriminación  fundada  en  la  identidad  de  género,  compromete  la 

igualdad  de  derechos  y  de  oportunidades  y  la  dignidad  de  miles  de  ciudadanos  y 

ciudadanas que son excluidos, relegados y hasta violentados solo por ejercer su derecho 

a la libre determinación sexual.

Que, ante la existencia de un proyecto de similares características, presentado 

por  el  Movimiento  de  Integración  Sexual,  Etnica  y  Religiosa  (MISER),  institución 

reconocida a nivel nacional, el que se adjunta como antecedente (Expte. Nº 33.542-N-09 

0062-00001738-4).

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   A partir de la sanción del presente, en todo trámite que deba realizarse en el 

ámbito del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 

Cruz,  deberá  respetarse  el  nombre  de  género  escogido  por  personas trans, 

transgéneros, travestis o transexuales.

Art. 2º:   Si  la  naturaleza de  la gestión hace  necesario registrar los datos personales se 

podrá  agregar  a los datos que  figuran en el  D.N.I., el  nombre de elección que 

respete la identidad de género adoptada.
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Art. 3º:   En aquellas circunstancias en las que la persona tenga que ser nombrada en 

público, las y los agentes del organismo comprendido en el artículo 1º, deberán 

utilizar únicamente el nombre de elección que respete la identidad de género 

adoptada, y no el nombre obrante en el documento de identidad.

Art. 4º:   Comuníquese.

SALA DE SESIONES, 02 de junio de 2.011.-

Presidente: Sr. Héctor Luís Acuña
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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